
Sangolquí, 23 de abril del 2018. 

Señor. 

Willian Fernando Caiza Lema. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSZONACARGA S.A. 

Presente. 

Saludos cordiales: 

Mediante la presente YO, MANUEL HERIBERTO GUALOTUÑA VASCONEZ, Accionista de la 

Compañía, con Cl 1703481224, con sentencia LEGAL del Juzgado Décimo Séptimo de 

Pichincha que declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL entre Manuel Heriberto 

Gualotuña Vasconez y Mariana de Jesús Logacho Guallichico (29-11-1986), solicito a Ud. 

Registrar y Legalizar la CESIÓN DE UNA ACCION DE UN DÓLAR, transferencia que lo realizaré 

a favor del señor: TONGUINO ALDAZ LUIS GONZALO, con Cl 1703941045 de estado civil 

casado. 

El Sr. TONGUINO ALDAZ LUIS GONZALO, goza de todos los derechos Legales, y cumple con 

los requisitos que le permiten ser parte de la Compañía. 

Seguro de que la presente tendrá una acogida favorable, anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

ATENTAMENTE. 

       
EL HERIBERTO GUALOTUÑA LUISGONZALOTONGUINOALDAZ. 

Cl 1703481224 7411703941045. 
CEDENTE. CESIONARIO.



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

  

DA lentos AA 
can ssh | Y CONSULTA — CERTIFICADO PROVISIONAL —PICHINCHA 

FEA 23. que so No: 0035823 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Guoletora Loseonez Hamwel  Hexiberro 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: (+34 3137 4 

Se le extiende el CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
enel de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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